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En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agro. Provincia de Sucumbios, 
Republica del Ecuador, hoy veinticinco: «de septiembre. cel:año:dos miltrece, 
ante mi, Doctor JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE 
LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO. comparecen FAVIAN 
RIAS MESTANZA ALARCON, de esiado Ci casado con SILVIA JEOCONDA 
GUAMAN OLMEDO, de ccupación Ingeniero Agrónomo, — JAVIER ALLEN 
MESTANZA ALARCON. de astado civil soltero, de ecuación bachiler ANGEL 
LENYN MESTANZA ALARCON, de estado civl soltero, de ocupación Ingeniero 
Ambiental; DIEGO FERNANDO ERAZO VALLEJO de estado cui divorciado, de 
ocupación empleado privado, DIANA PATRICIA PEREZ MOREIRA, de estado 
civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, todos por sus propios 

  derechos, Los comparecientes son Ecuatorianos, domicilados en el cantón
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de QUELMECONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Celetrada el dieciocho de 
septiembre del año dos mil trece, resolvió por unanimidad autorizar al sósor 
FAVIAN URIAS MESTANZA ALARCON, para que coda gus ciento treinta y tres 

  participaciones que posee sn el cspltal suscrito y pagado de la 
compañía QUELMECONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. JAVIER ALLEN 

  

MESTANZA ALARCON. para que osós sus ciento treinta y curo 
paricipaciones que poses en el capital suscrito y pagado de la 
compañía QUELMECONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. ANGEL LENYN 

MESTANZA ALARCON. para que ceda sus iento treinta y tres participaciones     
que poses an el capital suscrito y pagado de la compañía QUELMECONS 
CONSTRUCCIONES CiA. LTDA-.TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

Con los artecacentes expuest FAVIAN URIAS MESTANZA    
  ALARCON, debidamente autorizado por a Junta General de Socios ya referida, 

cede la toteldad de sus ciento traia y tres (139) participaciones que poses en 
la compañía QUELMECONS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. a favor del señor 
DIEGO FERNANDO ERAZO VALLEJO; JAVIER ALLEN MESTANZA ALARCON, 

  

  

dobidames 

  

autorizado per 

  

Socios ya reterida, cese la 
     totalidad de sus <> 

QUELMECONS CONSTRUCCIONES — CIA. LTDA. 2 favor del señor DIEGO 
FERNANDO ERAZO VALLEJO; JAVIER ALLEN MESTANZA ALARCON 

  = tempaciones que poses en la compañia 
  

  

debidamente autorizado por iz Junta General de Soc 3   ya referda, 
totalidad dm sue custro (4) paricipaciones que posee an la compañía 
QUELMECONS CONSTRUCCIONES CIA, LTDA, a favor de la soñora DIANA 
PATRICIA PEREZ MOREIRA; ANGEL LENYN MESTANZA ALARCON, 
debidamente sutorizado por la Junta General de Socios ya referida, ceda la 
totalidad de sus ciento treimiz y tres (133) partelpaciones que posee an la 
compañía QUELMECONS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA, 8 favor del señor 
DIEGO FERNANDO ERAZO VALLEJO, la transferencia de la cesión inciuyea
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